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CONTEXTO DE ORIGEN

• Legislación aeronáutica y ambiental poco cohesionadas.
• Necesidad de una nueva ley de navegación aérea y del 

sector que harmonice reciente legislación europea 
(incorporada como parches), la legislación ambiental y 
nueva realidad de aeropuertos autonómicos y privados.

• Desconocimiento de la legislación por los que la aplican 
� Aplicación caótica, errática o inaplicación, pero se 
observa mejoría.

• Parte de una cultura de actuaciones de hecho  y 
discrecionalidad, herencia de una actividad 
exclusivamente estatal. 



CONTEXTO ACTUAL Y FUTURO

• Pérdida del carácter de servicio público para convertirse 
en un negocio y motor de desarrollo, especialmente 
urbanístico.

• Mayor sensibilidad ambiental y frente al ruido y mayor 
preparación del público  � necesidad de adoptar 
medidas estrictas en fase de planificación para  impedir 
el crecimiento urbanístico alrededor del aeropuerto.

• Posibilidad de hacerlo bien y de forma sostenible si se 
usa la cordura y el sentido común en fase planeamiento 
y  se ejecuta lo planeado, con las correcciones que la 
práctica requiera.



AUTORIZACIÓN
(Ley 21/2003 de julio de Seguridad Aérea)

• Las nuevas infraestructuras y sistemas  de 
navegación y su  puesta en servicio  
requieren autorización del 
– Ministerio de Fomento , previo informe 

favorable del Ministerio de Defensa,    si la 
Junta no ejercita su competencia.

– La Junta, si la  ejerce, informe previo 
vinculante de Fomento y Defensa de 
compatibilidad con espacio aéreo. 

Publicación y posibilidad de ser recurrida



DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
R.D.L. 1/2008 de 11 de enero y D. 45/1991

• Pistas de más de 2.100 mts. y aeropuertos en 
general a tramitar por la J.Ex. o Ministerio , 
según quien libre la autorización.

• Incorpora rutas e isófonas, entre otras 
afecciones

• Especialidad del Plan de Vigilancia: Comisión 
de seguimiento con participación de todas 
administraciones y asociaciones.

• Previa a la aprobación del proyecto.
• Publicación, pero no recurso.



CALIFICACIÓN
R.D. 2858/1981 de 27 de noviembre

• Son de interés general los destinados al tráfico 
internacional, afecten significativamente al 
espacio aéreo o defensa nacional

• Efectos:
– declaración de utilidad publica a efectos 

expropiatorios
– necesidad de contar con un Plan Director
– son gestionados por AENA en cuanto al 

tráfico aéreo, la cual cobra por este servicio. 
– exención gravámenes y licencias municipales



APROBACIÓN DE LA RUTAS

• Competencias compartidas entre Fomento y 
Defensa  en Comisión Interministerial (CIDEFO)

• Deben acomodarse a lo establecido en un Plan 
Director si es de interés general, o  la DIA en 
otro caso, pues no se publican en el BOE pero 
si en publicación oficial aeronáutica (AIP)

• Llevan asociada una huella acústica o isófona, 
dentro de cuyo margen es posible variarla.

• Dificultad de recurso al no publicarse en BOE.







PLAN  DIRECTOR
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• Elaborados por AENA,  aprobados por Ministerio de 
Fomento, previo informe de administraciones local y 
autonómica, Ministerio de Medio Ambiente y Ministerio 
de Defensa. Publicación en el BOE

• Contenido exclusivamente de carácter aeroportuario: 
Memoria , planos, estudios de incidencia en el ámbito 
circundante, magnitudes económicas.

• Incluye las servidumbres (físicas, radioeléctricas y 
acústicas) 

• Implícita la declaración de utilidad pública, a efectos 
expropiatorios.

• Actualización cada 8 años o por cambios sobrevenidos



PLAN  DIRECTOR
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• Informe vinculante del Ministerio de Fomento para las 
obras, planes y proyectos que se lleven a cabo en la 
zona de influencia o servidumbre del aeropuerto, 
incluidas las acústicas.

• NO INFORMACIÓN PUBLICA ni PARTICIPACIÓN 
CUDADANA. No incluido en el art. 16 y 17 de la Ley 
27/2006 de 18 de julio relativo a la participación del 
público en la elaboración de determinados planes.

• ¿Sometimiento a Evaluación Ambiental Estratégica?
(Ley 9/2006 de 28 de abril) Posible exclusión  por 
suponer  uso de zonas de reducido ámbito  geográfico 
con arreglo a los criterios del Anexo II 



PLAN ESPECIAL
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• Contenido urbanístico:  incluye las previsiones 
necesarias para garantizar una eficiente gestión y 
explotación del aeropuerto, su desarrollo y su conexión 
con los sistemas generales de transporte terrestre.

• Lo prepara AENA, conforme al Plan Director, y lo tramita 
y aprueba la Junta de Extremadura, con consulta a los 
municipios afectados, con arreglo a su normativa 
urbanística y previa aprobación provisional por parte de 
AENA.

• Función:  coordinar competencias compartidas según 
marco constitucional.

• Sometimiento a Información pública,  pero ineficaz



SERVIDUMBRES ACÚSTICAS AEROPORTUARIAS

Ley 48/1960, de Navegación Aérea (no hay reglamento)

• Afecciones acústicas  que se concretan a través 
de los planos o mapas de ruido, en los que se 
representan las curvas isófonas o  «huellas de 
ruido» correspondientes a determinados niveles 
de inmisión acústica producidos por los aviones 
que transcurren por una ruta de despegue o 
aterrizaje.

• Siguen las previsiones del Plan Director (o DIA)
• Se aprueban por Real Decreto (o Decreto) y 

pueden dar lugar a expropiación forzosa si 
impiden el ejercicio de derechos 
patrimonializados (Disposición adicional Ley 48/960) 





Zonas de Servidumbre Acústica
Ley 37/2003 del Ruido (disposición adicional 3ª + dos reglamentos)

• R.D. 1513/2005 de 16 de diciembre en lo 
referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental y R.D 1367/2007 de 19 de octubre  en 
lo referente a zonificación acústica , objetivos de 
calidad y emisiones acústicas  desarrollan la ley 
del ruido en relación con futuros aeropuertos.

• Decreto de Extremadura 19/1997 de 4 de
febrero de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones excluye el tráfico (¿solo el rodado?)



Zonas de Servidumbre Acústica
Real Decreto 1367/2007. Anexo II. Infraestructuras y aeropuertos

• Valores Inmisión  para aeropuertos en zonas de uso 
residencial:  60dB/dia y 50dB/noche.

• Valores límite Lamx en suelo residencial 85dB
• Necesidad de preservar  los objetivos de calidad 

acústica para cada zona, especialmente en zonas 
tranquilas o en campo abierto.

• Se entiende que se han superado los objetivos si el 3% 
de los días de un año se  han superado en 3dB o mas 
dichos valores.

• En Extremadura los valores  límite de inmisión para 
zona residencial son 60dB día y 45dB noche 



Sobre el ruido de aviones

• Ruido discontinuo, más perceptible si no hay 
ruido de fondo pues el oído percibe la 
diferencia, a partir de los 25/30dB,  de 1,5 a 2 
minutos de duración cada evento, cuyo máximo 
ruido puede alcanzar, finalizado el despegue, 
mas de 90dB.

• Percepción subjetiva, s/ edad, cultura, 
sensibilidad, y cómo se viva su legitimidad.

• Mayor ruido al despegue que al aterrizaje
• Media de ruido de avión para cada franja horaria
• Dispersión de aeronaves
• Sin desarrollo el régimen disciplinario .



MEJOR PREVENIR, QUE PROTESTAR



EL ACCESO  A LA INFORMACION
Ej: petición de información de MALLL  a la Ministra

1) Cual es la huella acústica que según su discurso 
parlamentario se va a rectificar por su Ministerio a 
partir de datos reales, si es la incorporada al Plan 
Director (cuya revisión toca hacer en este año),  la 
aprobada por la CSAM en enero de 2004  fuera del 
procedimiento de impacto ambiental y sin haber sido 
sometida al trámite de información pública, ni  
publicación oficial en el BOE  o es la incorporada al 
Mapa Estratégico de Ruido elaborado por AENA en 
junio de este año, así como los efectos y prevalencia
de la nueva huella resultante respecto a las otras dos, 
en el supuesto de ser distinta o disconforme - que  por 
fuerza lo habrá de ser - pues todas son distintas 
entre sí hasta ahora.



EL ACCESO  A LA INFORMACION 
Ej: petición de información de ACIMA  a la Ministra

• Si la decisión por  Vd. anunciada de modificación o corrección de 
alguna de estas tres huellas ( o quizás todas a la vez)  ha 
comportado o comportará la necesaria revisión de oficio del acto 
o los actos previos por las  que fueron aprobadas, véase: Plan 
Director, acuerdo de la CSAM y acuerdo del Director de 
Planificación de  Infraestructuras de AENA, toda vez que la 
Administración no puede ir contra sus propios actos. 

• Si la nueva huella que se apruebe lo será previa su  
correspondiente evaluación de impacto ambiental, en cuya 
tramitación los afectados y público en general puedan participar 
desde las fechas mas tempranas, conforme establece la 
legislación ambiental y, desde luego,  tras el correspondiente 
período de información pública, subsanando así los defectos de 
nulidad que pesan sobre la huella aprobada por la CSAM y 
establecida de “facto”.



EL ACCESO  A LA INFORMACION 
Ej: petición de información de MALL  a la Ministra

• Cual va a ser el procedimiento 
administrativo que se va a seguir para la 
elaboración y aprobación de la “nueva 
huella”, con especial referencia a la 
constitución de servidumbres acústicas 
aeroportuarias conforme establece la 
Ley de Navegación Aérea, como 
instrumento para la ordenación y gestión 
del ruido aeroportuario.



EL ACCESO  A LA INFORMACION 
Ej: petición de información de MALL  a la Ministra

• Cual es el fundamento legal del criterio de “reparto de 
ruido y contaminación” seguido   por su 
administración para el diseño de las actuales rutas, .. 
cuando tanto en la legislación de protección de la 
atmósfera como la relativa al ruido, los valores, 
criterios y principios que se manejan son los de la 
prevención  y reducción de la contaminación y la 
preservación de la buena calidad ambiental allí donde 
la halla,  todo ello conforme al criterio de desarrollo 
sostenible, al cual deberán someterse las actuaciones 
y políticas de los poderes públicos, conforme al 
artículo 45 de nuestra Constitución y el Tratado de la 
Unión Europea,  concepto este, el del desarrollo 
sostenible, algo difuso en su acepción positiva,  que 
sin embargo sí sirve para definir lo que no es 
sostenible.



Respuesta a petición de acceso a la 
información. Ley 27/2006

Art.2. 3.c. Concepto de información medioambiental
c) Las medidas, incluidas las medidas administrativas, como 
políticas, normas, planes, programas, acuerdos en materia de 
medio ambiente y actividades que afecten o puedan  afectar a los
elementos y factores citados en las letras a) y b), así como las 
actividades o las medidas destinadas a proteger estos elementos.



MEJOR PREVENIR QUE PROTESTAR 
infórmate ya, actúa ahora 



Estamos en:
Paseo Cerro del Toro 20
28708 S S de los Reyes. MADRID
Tel. 913613325
Móvil. 609 203 099
Fax. 911 412 077
Email: asociacion@acima.es


